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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SAC 

 

En la Plataforma Microsoft Teams, siendo las 14:10 horas del día jueves 28 de octubre de 

2021, se reunió el Consejo Universitario de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, 

bajo la Presidencia del Dr. Rafael Urrelo Guerra con DNI N° 10713936, Rector de la 

Universidad, actuando como Secretario la Abg. Marylin Cruzado Llanos con DNI N° 

42662290, en su calidad de Secretaria General, registrándose la asistencia de los siguientes 

miembros del Consejo Universitario. 
 

1. RAFAEL URRELO GUERRA, DNI N° 10713936 

Rector de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

2. CHRISTIAN JESUS MESIA MONTENEGRO, DNI N° 09855468 

Encargado de Vicerrectorado Académico de la Universidad Privada San Juan Bautista 

SAC 

 

3. CHRISTIAN JESUS MESIA MONTENEGRO, DNI N° 09855468 

 Vicerrector de Investigación y Responsabilidad Social (e) de la Universidad Privada 

San Juan Bautista SAC 

 

4.  MIRIAM ESPERANZA SCHENONE ORDINOLA, DNI N° 10492921 

Gerente General de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

5. LIDA EUSEBIA CAMPOMANES MORAN Vda. de GARDINI, DNI N° 10221002 

Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Privada San Juan 

Bautista SAC 

 

6. FELIX MARDONIO PEÑA PALOMINO, DNI N° 08802188  

Decano de la Facultad de Ingenierías de la Universidad Privada San Juan Bautista 

SAC 

 

7. SOFIA NELLY ROMERO COZ, DNI N° 15609336 

Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista 

SAC  

 

8. ROCÍO FIORELLA ESPINAL ESPINOZA, DNI N° 44319122 

Directora General de la Filial Ica de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC  

 

9. ALFREDO TEOBALDO MENDIETE LEYVA, DNI N° 07875286  

Director General de la Filial Chincha de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

10. PABLO ERNESTO EURIBE BOLIVAR, DNI N° 21434321 

   Miembro del Directorio 

 

11. OFELIA MARCELA MELENDEZ AYALA DE VERGARA, DNI N° 10868296 

   Miembro del Directorio 
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12. MAGDALENA KARLA ANDIA MARTINEZ, DNI N° 40048588 

   Miembro del Directorio 

 

13. CRISTIAN JESUS SOSA CANALES, DNI N° 41179489 

   Miembro del Directorio 

 

14. LENY BRAVO LUNA, DNI N° 40906055 

Miembro del Directorio 

 

15. ALFREDO TEOBALDO MENDIETA LEYVA, DNI N° 07875286 

Miembro del Directorio 

 

16. JUAN PABLO FERNANDO GARCIA ROSAS, DNI N° 21401478 

   Miembro del Directorio 

 

17. JOSE ANTONIO MÁLAGA PENNY, DNI N° 70024310 

Miembro del Directorio 

 

18. JOSE ANTONIO MÁLAGA PENNY, DNI N° 70024310 

Representante de los Socios Accionistas 

 

19. CARLOS ANDRES FLORES ORMEÑO, DNI N° 21474042  

Representante de los Socios Accionistas 
 

Se deja constancia de la inasistencia de los siguientes Miembros del Consejo Universitario: 

 

20. JOSÉ FRANCISCO DE LA VIRGEN MARÍA URQUIZO OLAECHEA, DNI N° 

08762004 

Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

21. FRECIA CRISTEL JUNCHAYA VERA, DNI N° 06701456 

Decana (e) de la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas de la 

Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

22. MARIA DEL ROCIO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA, DNI N° 21569934 

Presidente del Directorio 

 

23. MARIA DEL ROCIO ELIAS ROCA, DNI N° 45523538 

Vicepresidenta del Directorio 

 

24. MARIA JIMENA ELIAS ROCA, DNI N° 45546622 

Miembro del Directorio 

 

25. JOSE LUIS SEBASTIAN ELIAS ROCA, DNI N° 74735686 

Miembro del Directorio 

 

26. MARIA DEL ROCIO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA, DNI N° 21569934 

Representante de los Socios Accionistas 
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INVITADOS 

 

1. JACINTO ALBERTO QUISTGAARD ALVAREZ, DNI N° 07203199 

Director General de Gestión Académica (e) 

 

2. ALDO BRUNO ORMAECHE MEDINA, DNI N° 25794525 

Director de Recursos  

 

3. JANET VIZCARDO LAU, DNI N° 40420331  

Coordinadora Académica del Programa de Segunda Especialización en Medicina 

Humana bajo la Modalidad de Residentado Médico. 

 
CONVOCATORIA Y QUÓRUM 

 

Acto seguido la Secretaria General verifica la asistencia de diecinueve (19) miembros 

integrantes del Consejo Universitario, con el quórum correspondiente el Presidente declara 

válidamente instalado el Consejo Universitario y da inicio a la presente sesión. 

No quedando actas pendientes de aprobación se pone a consideración la siguiente agenda. 

 

AGENDA: 

 

1. Conferir Títulos Profesionales aprobados por los Consejos de Facultad de Ciencias de la 

Salud, Derecho, Comunicación y Ciencias Administrativas e Ingenierías (Sede Lima, 

Filiales Ica y Chincha). 

2. Conferir Grados Académicos de Bachiller aprobados por los Consejos de Facultad de 

Ciencias de la Salud, Derecho, Comunicación y Ciencias Administrativas e Ingenierías 

(Sede Lima, Filiales Ica y Chincha). 

3. Conferir Grados Académicos de Maestro aprobados por la Dirección de Escuela de 

Posgrado. 

4. Aprobación para expedir el duplicado por motivo de pérdida del Diploma de Grado 

Académico de Bachiller en Enfermería. 

5. Pedido de la ciudadana Nancy Cindy Paucca Tomairo a fin de recoger el Diploma de 

Grado Académico de Bachiller del Señor Jose Luis Paucca Tomairo quien falleció el 5 de 

octubre de 2021. 

6. Aprobación del Calendario Académico Anual de Pregrado 2022 de la Universidad Privada 

San Juan Bautista SAC, versión 1.0 y del Cronograma Anual de Actividades Académicas 

2022 de Pregrado de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, versión 1.0. 

7. Aprobación del Calendario Académico Anual de Posgrado 2022 de la Universidad Privada 

San Juan Bautista SAC, versión 1.0. 

8. Aprobación, en vía de regularización, de la contratación de Docentes a Tiempo Completo 

y a Tiempo Parcial de la Segunda Especialidad de Medicina Humana bajo la Modalidad de 

Residentado Médico, correspondiente a los Semestres Académicos 2021-I y 2021-II. 

9. Aprobación del Reglamento de admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad 

Privada San Juan Bautista SAC, versión 2.0. 

10. Aprobación de las vacantes de Pregrado y Posgrado para el Proceso de Admisión 

correspondiente al Semestre Académico 2022-I de la Universidad Privada San Juan 

Bautista SAC, versión 2.0. 
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11. Aprobación del Manual de Organización y Funciones de la Universidad Privada San Juan 

Bautista SAC, versión 2.0. 

12. Rectificar el error material contenido en la Resolución de 

Consejo Universitario Nº 190-2021-CU-UPSJB de fecha 28 de setiembre de 2021. 

13. Aprobación del Reglamento General de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, 

Versión 4.0.  

14. Oficialización de los acuerdos del Acta de Junta General de Accionistas de fecha 25 de 

agosto de 2021. 

 

DOCUMENTOS RECIBIDOS: 

 

1. Oficio Nº 099-2021-JGT-UPSJB de fecha 23 de octubre de 2021, cursado por el Jefe de 

Grados y Títulos de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, 

mediante el cual adjunta el informe de aprobación de expedientes para conferir el Título 

Profesional. 

2. Oficio Nº 100-2021-JGT-UPSJB de fecha 23 de octubre de 2021, cursado por el Jefe de 

Grados y Títulos de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, 

mediante el cual adjunta el informe de aprobación de expedientes para conferir el Grado 

Académico de Bachiller. 

3. Oficio N° 070-2021-UPSJB-EPG de fecha 27 de setiembre de 2021, cursado por la 

Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista 

Sociedad Anónima Cerrada, mediante el cual adjunta el informe de aprobación de 

expediente para conferir el Grado Académico de Maestro. 

4. Oficio Nº 098-2021-JGT-UPSJB de fecha 23 de octubre de 2021, cursado por el Jefe de 

Grados y Títulos de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, 

mediante el cual adjunta el informe de aprobación de duplicado de Diploma de Grado 

Académico de Bachiller en Enfermería. 

5. Correo electrónico de fecha 11 de octubre de 2021 de la ciudadana Nancy Cindy Paucca 

Tomairo a fin de recoger el Diploma de Grado Académico de Bachiller del Señor Jose Luis 

Paucca Tomairo quien falleció el 5 de octubre de 2021, que contiene el Acta de Defunción 

y otros. 

6. Proyecto del Calendario Académico Anual de Pregrado 2022 de la Universidad Privada 

San Juan Bautista SAC, versión 1.0 y del Cronograma Anual de Actividades Académicas 

2022 de Pregrado de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, versión 1.0. 

7. Proyecto del Calendario Académico Anual de Posgrado 2022 de la Universidad Privada 

San Juan Bautista SAC, versión 1.0. 

8. Propuesta de la contratación de Docentes a Tiempo Completo y a Tiempo Parcial de la 

Segunda Especialidad de Medicina Humana bajo la Modalidad de Residentado Médico, 

correspondiente a los Semestres Académicos 2021-I y 2021-II. 

9. Proyecto del Reglamento de admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad Privada 

San Juan Bautista SAC, versión 2.0. 

10. Propuesta de las vacantes de Pregrado y Posgrado para el Proceso de Admisión 

correspondiente al Semestre Académico 2022-I de la Universidad Privada San Juan 

Bautista SAC, versión 2.0. 

11. Proyecto del Manual de Organización y Funciones de la Universidad Privada San Juan 

Bautista SAC, versión 2.0. 

12. Propuesta para rectificar el error material contenido en la Resolución de 

Consejo Universitario Nº 190-2021-CU-UPSJB de fecha 28 de setiembre de 2021. 
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13. Proyecto del Reglamento General de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, 

Versión 4.0.  

14. Oficialización de los acuerdos del Acta de Junta General de Accionistas de fecha 25 de 

agosto de 2021. 

 

INFORMES: 

 

No hubo informes. 

 

PEDIDOS: 

 

No hubo pedidos. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 01 DE LA AGENDA: 

 
El Rector somete a consideración del Consejo Universitario, conferir los Títulos Profesionales a 

los bachilleres señalados en el Oficio N° 099-2021-JGT-UPSJB, cuyos expedientes cumplen 

con los requisitos establecidos en el Reglamento de Grados Académicos y Títulos 

Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC y han sido aprobados por su 

respectiva Facultad.  

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda.  

 

ACUERDO:  

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda conferir los Títulos Profesionales que a 

continuación se indican: 

 

Título Profesional de Médico Cirujano: 

 

Sede Lima: 
 
1. CAMAC PORRAS TANIA 
2. IBARRA MONTESINOS JUNIOR ALEXANDER 
3. KOGA LUYO CARMEN NAOMI 
4. LEYVA HURTADO MARICARMEN EYLEEN 
5. ORREAGA MORANTE DANIEL ALONSO 
6. PASSUNI KUROIWA HARUMI CAROLINA 
7. RIVEROS CAUCHOS SHYRLEY VRADESHKA 
8. ROJAS EVANGELISTA RONALD 
9. VILA HUAPAYA JUDITH VICTORIA 
10. ZAMBRANO GOMEZ PAOLA MILENA 
11. ZELAYA VELARDE DANIELLA ISABEL 

 

Filial Chincha:  

 

1. AGUIRRE NINASIVINCHA JUAN JOSE 

2. ARCE MARALLANO DIEGO ALFREDO 
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Título Profesional de Licenciada en Enfermería: 

 

Sede Lima: 

 

1. CAYETANO BLANCO BLANCA VENANCIA 

2. GUTIERREZ QUISPE LIZBETH ELIANA 

3. SANCHEZ HILASACA NATALI MARGOTH 

4. TICA CUBAS YAZMIN 

 

Título Profesional de Cirujano Dentista: 

 

Sede Lima: 

1. TORRES IBLA JULIETH STEPHANIE 

2. ZEVALLOS CAMPOS MISHELL INGRID 

 

Filial Ica: 

1. PARIONA NAVARRETE NILDA SILVANA 

2. RODRIGUEZ DIAZ YESSENIA LIZBETH 

3. SIMON CONDORI CRISTHEL NATALY 

  

Título Profesional de Licenciada en Psicología: 

 

Filial Ica: 

1. ATAHUA MURIEL FLOR ESMERALDA 

2. LECCA CRUCES MARIA PRADI 

3. SOTOMAYOR MEDINA MARIA EUGENIA 

 

Título Profesional de Abogado: 

 

Sede Lima: 

1. HUAMANI SULLCA KATHERINE 

2. HUAPAYA SANTA MARIA GERMAN CARLOS 

3. INGA PAREDES WALTER ANDRES 

4. LLONTOP GOMEZ DENISSE STEPHANI 

5. ORE VENTURA YOLANDA MILAGROS 

6. PADILLA BLAS LOLO ADOLFO 

7. RUIZ MOSCOSO ROOSELVET ALEXIS 

8. ZAVALA DE LA CRUZ KATHERINE VANESSA 

 

Filial Ica: 

1. CHAVEZ GUIZADO ZENEGGEN ALVARO 

2. GARCIA MUÑIZ SILVANA MARITZA 

3. INTUSCCA SAUÑE GHEORGEVA NERYHAM 

4. JIMENEZ GUTIERREZ ALFREDO MARTIN 

5. SEGURA VALENCIA DANNAE BRIZET 

6. YORI CHOTON LOURDES DIANA 
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Filial Chincha: 

1. COCA GUERRERO HUGO MANUEL 

2. PAREDES CARHUAPUMA KARIN STHEFANY 

3. ROBLES VILLANUEVA KATHY LUISA MARINA 

 

Título Profesional de Licenciado (a) en Ciencias de la Comunicación: 

 

Sede Lima: 

1. HUAMAN GIL CINDY BELEN 

2. MAIQUE SUEROS ANDONI SALVADOR 

 

Filial Ica: 

1. BERROCAL JUNCHAYA NAZARIO FERNANDO 

 

Título Profesional de Licenciado (a) en Administración de Negocios: 

 

Sede Lima: 

1. ACUÑA VALDIVIEZO JESUS RHADINI 

2. ALEGRIA RIOS LIZARDO EUGENIO 

3. COLANA RODRIGUEZ ASHLY LINDAURA 

4. CRIOLLO HUACHILLO LUIS GIBUS 

5. QUIÑONES BENITES OSCAR RICARDO 

6. ROSAS ANTAYHUA MIGUEL ANGEL 

7. ZAMATA SUPO VIRGINIA 

 

Filial Ica: 

1. ASTO TAPIA BIVIANA 

2. CORTEZ CABRERA OMAR JESUS 

3. FLORES CONTRERAS SUMAQ URPY 

4. JIMENEZ FERNANDEZ FERNANDO 

5. OLAECHEA MENDOZA PAULO SERGIO 

6. ORELLANA SALAZAR JORGE JOEL 

7. PEREZ RAMOS EDUARDO LUIS 

8. QUISPE LAJO KATHERINE FIORELLA 

9. RIVEROS VILA LISBETH ROSA 

10. TABOADA CHANG STEFANY YURIKO NATALY 

11. VILLAR ALVA ROXANA CECILIA 

 

Filial Chincha: 

1. CARRANZA GUZMAN JOAB ADIEL 

2. JIMENEZ ÑAÑEZ NATALY NOEMI 

3. TADEO SAUCEDO MAR Y CIELO ANTHUANNET 

 

Título Profesional de Contador Público: 

 

Sede Lima: 

1. ALANYA LEUYACC SANDY 

2. AYUQUE TINTAYA YAZMIN 
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3. DAVILA AMESQUITA JOHANNA VANESSA 

4. DURAN VALENZUELA LORENA ALEXANDRA 

5. FERNANDEZ GARCIA DORIS NINOSKA 

6. LOAYZA TENORIO LUCERO 

7. MENOR VASQUEZ JOSE OLMER 

8. MOSQUERA DELGADILLO ALEJANDRINO JAVIER 

9. OBREGON TAFUR RAUL FERNANDO 

10. PORTUGAL PACHECO KELLY 

11. SARMIENTO ALVARADO MARCELO MANUEL 

12. SILVA TRUJILLO GRANDOSHI 

 

Filial Ica: 

1. AQUIJE QUISPE LUCIA ISABEL 

2. BARRUETA BLANCO JUANA DEL PILAR 

3. BENAVIDES ANCHANTE CESAR JOEL 

4. GUTIERREZ ZACONETA JHOEL HERNAN 

5. MEDINA ALEJO DIANA CAROLINA 

6. SANCHEZ MARTINEZ LUISA ALEJANDRA 

 

Filial Chincha: 

 
1. QUISPE AVALOS LESLIE DEL ROSARIO 

 

Título Profesional de Ingeniero de Computación y Sistemas: 

 

Sede Lima: 

1. CHAVEZ MENDOZA JOSE ANGEL 

2. MEZA ORTIZ MARK AURELIO 

3. QUISPE DELGADO LUCERO BRILLIT 

 

Filial Ica: 

1. CARPIO CORTEZ NATALY LUZ 

2. FERNANDEZ FLORES DANIEL ERNESTO 

3. HUARCAYA HUAMANI JHOLCAR DANNY 

4. MONTES GUILLERMO ERICK JHADIR 

5. TORRES PEÑA ALVARO GONZALO 

 

Filial Chincha: 

1. LEVANO CASTILLA KATHERINE ALEXANDRA 

2. PEÑA GONZALES LEONARDO RAFAEL 

3. SALAZAR VALDEZ CHRISTIAN 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 02 DE LA AGENDA: 

 

El Rector somete a consideración del Consejo Universitario, conferir los Grados Académicos 

de Bachiller a los egresados señalados en el Oficio N° 100-2021-JGT-UPSJB, cuyos 

expedientes cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento de Grados Académicos 
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y Títulos Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC y han sido 

aprobados por su respectiva Facultad.  

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda.  

 

ACUERDO:  

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda conferir los Grados Académicos de Bachiller 

que a continuación se indican: 

 

Grado Académico de Bachiller en Medicina Humana: 

 

Sede Lima: 

1. CANDELA CHIANG NELLY CECILIA 

2. LARA ROSALES NATALY CARMEN 

3. NAUPAY ROMERO INES JUDIT 

4. RODRIGUEZ RODRIGUEZ KATHERINE MAXIEL 

5. RUIZ SALAZAR JENNY INGRID 

 

Filial Ica: 

1. ORTIZ DIAZ MARIA ISABEL 

 

Grado Académico de Bachiller en Enfermería: 

 

Sede Lima: 

1. LOPEZ ARGANDOÑA LUPE 

2. MENDOZA RAMOS ANA MARGARITA 

 

Filial Ica: 

1. MELENDEZ CANCHOS MARISOL 

2. PECHO RIVAS YANIRA YOLANDA 

3. VASCONCELOS HERNANDEZ ANDRES JESUS 

4. VASCONCELOS HERNANDEZ LISBET RITA 

 

Grado Académico de Bachiller en Estomatología: 

 

Sede Lima: 

1. CHAHUA PONCE PAUL REYSER 

 

Grado Académico de Bachiller en Psicología: 

 

Sede Lima: 

1. ALVINO GALLEGOS MARIA DEL ROSARIO 

2. DAVILA RODRIGUEZ BETTY LIZ 

3. VALLEJO PORTILLA DE ALVARADO FANY MARLENI 

 

Filial Ica: 

1. ARRAZABAL SOTO KIARA JOSSELYNE 

2. BAUTISTA NEYRA MAX RAFAEL 
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3. ESCALANTE UGARTE KARLO DIEGO 

4. ESPINOZA GOMEZ PAOLA XIMENA 

5. LEON HERRERA NISSA ALLISON EDITH 

6. RAVELLO ALVARADO MARIA FERNANDA 

7. TORO RAMOS ANDREA NICOLE 

 

Filial Chincha: 

1. CARDENAS ALMEYDA GRACE ADRIANA 

2. CRUZATE JERI VICTOR JUNIOR 

3. DIAZ ORE CECILIA GIULIANA 

4. ESPINOZA SEGURA ROSARIO DEL CARMEN 

5. TUBILLA UTCAÑE JULIET VANESSA 

 

Grado Académico de Bachiller en Derecho: 

 

Sede Lima: 

1. ANGULO ESQUIEMBRE JACKSON CRISTIAN 

2. BELTRAN VILCHEZ JESUS ALBERTO 

3. CASTILLO CORDOVA ISLIS ESTHEFANI 

4. CORREA BAZAN GLIDEN DAVID 

5. CUYA OCHANTE CLAUDIA 

6. HERRERA SILVERA REYNALDO ILLICH 

7. HUANCA LAGOS DAVID ABRAHAM 

8. INFANTES TORRES RENATO ALBINO 

9. LIVAQUE CHUPILLON MIRIAM ELIZABETH 

10. MARQUEZ CESPEDES JORGE JESUS 

11. MEDINA ALANYA LEYLA OLIVA 

12. MENDOZA DIAZ VICTOR MANUEL 

13. RAMIREZ MELO MARVIN STEVE 

14. ROMAN SALDAÑA LORENA ELIZABETH 

15. SEDANO ALVA KARLA DEL PILAR 

16. TOLEDO ANAYA PABLO JESUS 

 

Filial Ica: 

1. CAVERO GUEVARA LUIS DANIEL 

2. CORRALES GAMARRA LARRY MIGUEL 

3. MARTINEZ ESCATE ANGELA THALIA 

4. MATTA ALVAREZ LISSETT 

5. MORE TIPACTI VIRGINIA DEL ROSARIO 

6. PEÑA FARFAN MIGUEL MARTIN 

7. RAMOS SEBASTIAN KEVIN LUIS 

8. TRILLO CORRALES RENZO MAURICIO 

 

Filial Chincha: 

1. ALMEYDA ANAMPA VICTOR 

2. GARCIA RETAMOZO BRAYAN ORLANDO 

3. GUTIERREZ PEREZ PATRICIA MILAGROS 

4. PAYANO JIMENEZ JUAN 
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Grado Académico de Bachiller en Ciencias de la Comunicación: 

 

Sede Lima: 

1. AVILES BERROSPI ANDRES 

 

Grado Académico de Bachiller en Administración de Negocios: 

 

Sede Lima: 

1. ALAMO VILLAVICENCIO LISSETTE RAQUEL 

2. ALCANTARA QUICHIS CYNTHIA MARILYN 

3. AYALA CESPEDES ABIGAIL 

4. BAQUERIZO HUARHUA MAYRA JANNYRA 

5. CABRERA ARRIETA JUAN PABLO 

6. FASABI RIOS ELIZABETH 

7. FERNANDEZ CASTILLO VERONICA JANNET 

8. FERNANDEZ PRADA VEGA FANNY GISSELLA 

9. GUEVARA LOPEZ JONIS JOSUE 

10. GUZMAN FERNANDEZ BRIGITTE 

11. HUARAZ ESCALANTE HUMBERTO GERMAN 

12. INFANTE AGUILAR RAQUEL 

13. MIRANDA SARABIA KARINA 

14. OLANO ALARCON MICHELL ALEXIS 

15. PERALTA MAYHUIRE ANDRES TIAGO 

16. ROMERO JULCA JAIME RAUL 

17. RONCAL SAMANIEGO BETTY 

18. SARAVIA SOTELO LOURDES VIOLETA 

19. TALLEDO NAVARRO EDISON JAVIER 

 

Filial Ica: 

1. BERNAOLA CAYALTA JHON VLADIMIR 

2. CALDERON HUACHUA GUADALUPE VIRGINIA 

3. ESTRADA MAVILA LUZ ELIANA 

4. ORMEÑO OCHOA LUCERO MIRELLA 

5. PARIONA GALLEGOS KEVIN JEISON 

6. PAUCARIMA VARGAS ERIKA ALMENDRA 

7. PEÑA CAVERO JEFRY MARTIN 

8. REATEGUI PACHECO LUCIANA AURELIA 

9. ROJAS RAMIREZ RODRIGO JESUS 

10. ZUQUEN ORELLANA DAYANA ROUSE 

 

Filial Chincha: 

1. FELIX PEREZ KARINA 

2. MORENO ORTIZ NICOLE VICTORIA 

3. PEREZ CONTRERAS MARIA CRISTINA 

4. RAMOS PACHAS ASTRID CAROLINA ELVIA 

5. RAMOS ROJAS JEAN PIERRE 
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Grado Académico de Bachiller en Contabilidad: 

 

Sede Lima: 

1. ABURTO PIHUAY ROXANA YANET 

2. CASTILLO ROA SARA LISET 

3. DE LA CRUZ REYES LILIA JAZMIN 

4. DIEGUES CARDENAS DANA NATHALY 

5. HUANCA CCAMA MERCEDES 

6. OCHOA LOAIZA ZINDY 

7. QUINTO HERRERA NERY YOLANDA 

8. SOSA BARRERA JAIRO DAGOBERTO 

9. TAMARA CHAMPA EDWIN ROLANDO 

10. VILLANUEVA CARRASCO MARTIN ARTEMIO 

 

Filial Ica: 

1. PALOMINO LEON FIORELLA ROCIO 

2. VALENCIA YALLICO DANIEL EDUARDO 

3. VELASQUE FERNANDEZ KATTIA ROSSINA 

 

Filial Chincha: 

1. MOSCAYZA SANCHEZ VICTOR LIZANDRO 

2. ROJAS MONTEZA LUCERO ABIGAIL 

 

Grado Académico de Bachiller en Turismo, Hotelería y Gastronomía: 

 

Sede Lima: 

1. DAZA NAVARRO FRANK MAURICIO JOSE 

 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Computación y Sistemas: 

 

Sede Lima: 

1. BLAS RAMIREZ ESTHER JACQUELINE 

2. DIAZ HERRERA YOVER ROINER 

3. FLOREZ APONTE HAROOL EDGAR PELAYO 

 

Filial Ica: 

1. CRUZ PEREZ JIMMY ALDAIR 

2. HERNANDEZ RAMOS SHIRLEY GUISELLE 

3. HERNANDEZ CANCHO JESUS MARTIN 

4. HUAYANCA BELAHONIA JAYSON ENRRIQUE 

5. LUJAN PEÑA JANIO LUIGGY 

6. MORENO ARAGON JOHAN ALEXANDER 

7. NOLAZCO SALAZAR FABIOLA 

8. ROJAS ALFARO DIEGO MARTIN 

9. SOBREVILLA CONDORI KEVIN RAUL 

10. TENORIO ORE RONALDO RENE 

11. VILLAMARES HUAMAN JUAN CARLOS 
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Filial Chincha: 

1. CUADROS LEVANO YORMAN PIERO 

2. FLORES BALAREZO SUGEI NAOMI 

3. QUISPE BORJAS CHRISTOPHER JOEL 

 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Civil: 

 

Filial Ica: 

1. BERNAOLA SAAVEDRA EDWIN ALFONZO 

2. CANTORAL MEZA BORIS ORLANDO 

3. CHANGA LENGUA ROSA MILAGROS 

4. HERRERA HUAMAN SANDRA PAMELA 

5. LAURA ARCOS RAUL ANDRE 

6. LEON CALLE JUAN MANUEL 

7. TALLEDO AGUADO LUIS ALONSO 

8. VALENCIA MELGAR IRIS MAQUIEBEL 

 

Filial Chincha: 

1. HUARI SANDOVAL JOSE LUIS 

2. HUASASQUICHE ORMEÑO LESLY NICOLT 

3. LIZANA QUISPE DENISSE YAMERLIN 

4. NAPA MAGALLANES JORGE LUIS 

5. NOLBERTO MANCHA EDISSON IRINEO 

 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Agroindustrial: 

 

Filial Ica: 

1. ACEVEDO GARAVITO CARLOS FRANCISCO 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 03 DE LA AGENDA: 

 

El Rector somete a consideración del Consejo Universitario, conferir los Grados Académicos 

de Maestro a los bachilleres señalados en el Oficio N° 070-2021-UPSJB-EPG, cuyos 

expedientes cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento de Grados 

Académicos y Títulos Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC y han 

sido aprobados por la Escuela de Posgrado.  

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda.  

 

ACUERDO:  

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda conferir los Grados Académicos de Maestro 

que a continuación se indican: 

 

Grado Académico de Maestro en Derecho Administrativo y Gestión Pública  

1. ALOR VELLON NELLA JULIA  

2. YACUPOMA GUERRERO MARIBEL  

3. JIMENEZ HUAMANI LINDA SOFIA  
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Grado Académico de Maestro en Derecho Procesal Penal  

1. TATAJE CONTRERAS ALLISON HERNANDEZ  

 
 

DESARROLLO DEL PUNTO 04 DE LA AGENDA: 

 

Se da cuenta que el Rector, somete a consideración del Consejo Universitario, expedir el 

duplicado del Diploma de Grado Académico de Bachiller en Enfermería conferido al señor 

Jimmy Javier Cari Molina, por motivo de pérdida; para cuyo efecto se da lectura al Oficio N° 

098-2021-JGT-UPSJB y se presentan los documentos que sustentan dicho pedido. Acto 

seguido se somete a votación.  

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

ACUERDO:  

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  

1. Expedir el duplicado del Diploma de Grado Académico de Bachiller en Enfermería al señor 

Jimmy Javier Cari Molina conferido por la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 

Anónima Cerrada, por motivo de pérdida. 

2. Dejar sin vigencia para todos los casos el Diploma de Grado Académico de Bachiller en 

Enfermería, correspondiente al señor Jimmy Javier Cari Molina, que aparece registrado en 

el folio 0186 del libro N° 02-A del Registro de Grados Académicos de Bachiller de la 

Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 05 DE LA AGENDA: 

 

Se da cuenta que la Secretaria General da lectura del pedido del Ingeniero Carlos Flores 

Ormeño, Jefe de Grados y Títulos, quien señala que, mediante correo electrónico de fecha 11 

de octubre de 2021, la ciudadana Nancy Cindy Paucca Tomairo, identificada con DNI N° 

46963292, solicita recabar el Diploma de Grado Académico de Bachiller en Enfermería 

conferido al señor Jose Luis Paucca Tomairo, quien falleció el 5 de octubre de 2021, para lo 

cual presenta los documentos sustentatorios. 

 

Estando a lo expuesto, el Rector hace suya la propuesta y pone a consideración de los 

miembros del Consejo Universitario su aprobación. 

 

Luego del respectivo procedimiento de deliberación y debate por los miembros del Consejo 

Universitario se somete a votación. 

 

ACUERDO:  

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  

1. Aprobar la entrega del Diploma de Grado Académico de Bachiller en Enfermería conferido 

al señor Jose Luis Paucca Tomairo, quien falleció el 5 de octubre de 2021, a la ciudadana 

Nancy Cindy Paucca Tomairo, identificada con DNI N° 46963292. 

  

DESARROLLO DEL PUNTO 06 DE LA AGENDA: 

 

Se da cuenta que el Rector somete a consideración del Consejo Universitario, aprobar el 

Calendario Académico Anual 2022 de Pregrado de la Universidad Privada San Juan Bautista 
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SAC, versión 1.0, y el Cronograma Anual de Actividades Académicas 2022 de Pregrado de la 

Universidad Privada San Juan Bautista SAC, versión 1.0, formulados por el Vicerrector 

Académico (e), con la finalidad de planificar y organizar las principales actividades académicas 

para el desarrollo del año académico 2022. 

 

Luego del respectivo procedimiento de deliberación y debate por los miembros del Consejo 

Universitario se somete a votación. 

 

ACUERDOS: 

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  
1. Aprobar el Calendario Académico Anual 2022 de Pregrado de la Universidad Privada San 

Juan Bautista SAC, versión 1.0. 

2. Aprobar el Cronograma Anual de Actividades Académicas 2022 de Pregrado de la 

Universidad Privada San Juan Bautista SAC, versión 1.0. 

3. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 07 DE LA AGENDA: 

 

Se da cuenta que el Rector somete a consideración del Consejo Universitario, aprobar el 

Calendario Académico Anual 2022 de Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista 

SAC, versión 1.0, formulado por el Vicerrector Académico (e), con la finalidad de planificar y 

organizar las principales actividades académicas para el desarrollo del año académico 2022. 

 
Luego del respectivo procedimiento de deliberación y debate por los miembros del Consejo 

Universitario se somete a votación. 

 

ACUERDOS: 

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  
1. Aprobar el Calendario Académico Anual 2022 de Posgrado de la Universidad Privada San 

Juan Bautista SAC, versión 1.0. 

2. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 08 DE LA AGENDA: 

 
Se da cuenta que la Secretaria General da lectura a la propuesta de contratación, en vía de 

regularización, de los docentes del Programa de Segunda Especialidad de Medicina Humana 

bajo la Modalidad de Residentado Médico correspondiente a los semestres académicos 2021-I 

y 2021-II presentados por el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, verificándose el 

cumplimiento de los requisitos de la convocatoria para los docentes contratados de 

conformidad con el numeral 97.1 del artículo 97 del Reglamento del Régimen, Ingreso y 

Promoción en la Carrera de Docentes Ordinarios y de Admisión de Docentes Extraordinarios 

Contratados, Investigadores y Personal de Apoyo a la Docencia de la Universidad Privada San 

Juan Bautista SAC. 

 

Luego del respectivo procedimiento de deliberación y debate por los miembros del Consejo 

Universitario se somete a votación. 
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ACUERDOS: 

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  

1. Aprobar, en vía de regularización, la contratación de docentes del Programa de Segunda 

Especialidad de Medicina Humana bajo la Modalidad de Residentado Médico de la Facultad 

de Ciencias de la Salud, correspondiente al semestre académico 2021-I 

2. Aprobar, en vía de regularización, la contratación de docentes del Programa de Segunda 

Especialidad de Medicina Humana bajo la Modalidad de Residentado Médico de la Facultad 

de Ciencias de la Salud, correspondiente al semestre académico 2021-II. 

3. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 09 DE LA AGENDA: 
 

Se da cuenta que la Secretaria General, da lectura a la propuesta de actualización de los 

artículos 5, 6, 7, 11, 12, 14, 15, 33 y 36 y de la modificación de los artículos 16, 28, 35, 41 y del 

Anexo 4 del Reglamento de Admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad Privada San 

Juan Bautista SAC, versión 2.0. 

 

Luego del respectivo procedimiento de deliberación y debate por los miembros del Consejo 

Universitario se somete a votación. 

 

ACUERDOS: 

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  

1. Aprobar el Reglamento de Admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 2.0. 

2. Dejar sin efecto el Reglamento de Admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad 

Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 1.9, aprobado con 

Resolución de Consejo Universitario N° 096-2021-CU-UPSJB de fecha 20 de mayo de 

2021. 

3. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 10 DE LA AGENDA: 
 

Se da cuenta que el Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario la 

propuesta de modificación de las vacantes de Pregrado y Posgrado para el proceso de 

admisión correspondiente al Semestre Académico 2022-I, presentadas por los Consejos de 

Facultad de Ciencias de la Salud, Derecho, Comunicación y Ciencias Administrativas e 

Ingenierías y de la Dirección de la Escuela de Posgrado, teniendo en consideración el informe 

emitido por la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales, y, en concordancia con el 

Plan Operativo Anual y el Presupuesto Anual Institucional.  

  
Luego del respectivo procedimiento de deliberación y debate por los miembros del Consejo 

Universitario se somete a votación. 

 

ACUERDOS: 

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  

1. Aprobar las vacantes de Pregrado para el Proceso de Admisión correspondiente al 

Semestre Académico 2022-I de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, versión 2.0. 
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2. Aprobar las vacantes de Posgrado para el Proceso de Admisión correspondiente al 

Semestre Académico 2022-I de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, versión 2.0. 

3. Dejar sin efecto la Resolución de Consejo Universitario N° 186-2021-CU-UPSJB de fecha 

28 de setiembre de 2021, que aprobó las vacantes de Pregrado y de Posgrado para el 

proceso de admisión correspondiente al Semestre Académico 2022-I de la Universidad 

Privada San Juan Bautista SAC, versión 1.0. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 11 DE LA AGENDA: 
 

Se da cuenta que el Rector, pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario la 

aprobación del Manual de Organización y Funciones de la Universidad Privada San Juan 

Bautista SAC, versión 2.0, que contiene las modificaciones de acuerdo al Organigrama 

Estructural Institucional de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada, versión 15.0. 

 

Luego del respectivo procedimiento de deliberación y debate por los miembros del Consejo 

Universitario se somete a votación. 

 

ACUERDOS: 

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  
1. Aprobar el Manual de Organización y Funciones de la Universidad Privada San Juan 

Bautista SAC, versión 2.0. 

2. Dejar sin efecto el Manual de Organización y Funciones de la Universidad Privada San 

Juan Bautista SAC, versión 1.2, aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 469-

2019-CU-UPSJB de fecha 17 de setiembre de 2019. 

3. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 12 DE LA AGENDA: 

 

Se da cuenta que el Rector, pone a consideración de los miembros del Consejo 

Universitario, rectificar el error material contenido en la Resolución de 

Consejo Universitario Nº 190-2021-CU-UPSJB de fecha 28 de setiembre de 2021, al haber 

consignado la denominación del documento normativo como Reglamento del Vicerrectorado 

de Investigación y Responsabilidad Social de la Universidad Privada San Juan Bautista 

Sociedad Anónima Cerrada, versión 4.2, siendo lo correcto Reglamento de Investigación y 

Responsabilidad Social de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada, versión 4.2. 

 

Luego del respectivo procedimiento de deliberación y debate por los miembros del Consejo 

Universitario se somete a votación. 

 

ACUERDOS: 

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  
1. Rectificar el error material contenido en la Resolución de Consejo Universitario Nº 190-

2021-CU-UPSJB de fecha 28 de setiembre de 2021, para cuyo efecto entiéndase que toda 

mención al Reglamento del Vicerrectorado de Investigación y Responsabilidad Social de la 

Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 4.2 está 
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referido al Reglamento de Investigación y Responsabilidad Social de la Universidad Privada 

San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, versión 4.2. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 13 DE LA AGENDA: 

 

Se da cuenta que el Rector, pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario 

la aprobación del Reglamento General de la Universidad Privada San Juan Bautista 

Sociedad Anónima Cerrada, versión 4.0, que contiene las modificaciones de acuerdo al 

Organigrama Estructural Institucional de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 

Anónima Cerrada, versión 15.0. 

 

Luego del respectivo procedimiento de deliberación y debate por los miembros del Consejo 

Universitario se somete a votación. 

 

ACUERDOS: 

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  
1. Aprobar el Reglamento General de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 

Anónima Cerrada, versión 4.0. 

2. Dejar sin efecto el Reglamento General de la Universidad Privada San Juan Bautista 

Sociedad Anónima Cerrada, versión 3.4, aprobado con Resolución de Consejo Universitario 

N° 210-2020-CU-UPSJB de fecha 04 de agosto de 2020. 

3. Derivar a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación. 

 

DESARROLLO DEL PUNTO 14 DE LA AGENDA: 

 

Se da cuenta que el Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario, 

formalizar los acuerdos adoptados en Junta General Universal de Socios Accionistas de la 

UPSJB SAC de fecha 25 de agosto de 2021.  

 

No habiendo intervenciones, el Rector somete a votación el presente punto de agenda. 

 

ACUERDOS: 

El Consejo Universitario, por mayoría, acuerda:  
 

1. Oficializar el punto de agenda que declara dar por concluido, a propuesta del Rector Dr. 

Rafael Urrelo Guerra, a partir del 14 de setiembre de 2021, la encargatura de Director de 

la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada, otorgada a favor del Doctor en Administración de la Educación y Doctor en 

Gestión Pública y Gobernabilidad, John Janel Morillo Flores, con DNI N° 10720025, 

mediante Junta General Universal de fecha 17 de febrero de 2021, a quien se le brinda el 

agradecimiento por los servicios prestados en beneficio de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

2. Oficializar el punto de agenda que declara encargar, a propuesta del Rector, doctor 

Rafael Urrelo Guerra, con eficacia a partir del 14 de setiembre de 2021, en el cargo de 

confianza de Directora de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada San Juan 

Bautista Sociedad Anónima Cerrada, a la Doctora en Derecho, Sofía Nelly Romero Coz, 

con DNI N° 15609336. 
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3. Oficializar el punto de agenda que declara establecer que el período de encargatura, en 

el cargo de confianza de Directora de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada 

San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, será por el plazo de dieciocho (18) 

meses, que vence el 13 de marzo de 2023; sin perjuicio de poder ser cesada antes de la 

fecha indicada si así lo decide y resuelve la Junta General de Accionistas. 

4. Oficializar el punto de agenda que declara disponer que la nomenclatura que la 

profesional antes mencionada utilizará en el desempeño de sus funciones en la Dirección 

de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 

Anónima Cerrada será como Directora Encargada o Directora (e). 

5. Oficializar el punto de agenda que declara dar por concluida, a propuesta del Rector, a 

partir del 30 de setiembre de 2021, la encargatura de Vice Decana de la Facultad de 

Ingenierías de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, 

otorgada mediante Junta General Universal de fecha 07 de junio de 2021, a favor de la 

Doctora en Investigación en Ingeniería Industrial con currículo en Ingeniería Mecánica, 

Zandra Betzabé Rivera Chávez, con DNI N° 07926869, a quien se le brinda el 

agradecimiento por los servicios prestados en beneficio de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

6. Oficializar el punto de agenda que declara establecer que el período de encargatura, en 

el cargo de confianza de Vice Decano de la Facultad de Ingenierías de la Universidad 

Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, es temporal; esto es por el plazo 

de doce (12) meses que inicia el 01 de octubre de 2021 y vence el 30 de setiembre de 

2022; sin perjuicio de poder ser cesado antes de la fecha indicada si así lo decide y 

resuelve la Junta General de Accionistas. 

7. Oficializar el punto de agenda que declara disponer que la nomenclatura, que el 

profesional encargado utilizará en el desempeño de sus funciones, será el de Vice 

Decano Encargado o Vice Decano (e). 

8. Oficializar el punto de agenda que declara dar por concluida, a partir del 30 de setiembre 

de 2021, la encargatura de Director de la Escuela Profesional de Estomatología de la 

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 

Anónima Cerrada, otorgada mediante Junta General Universal de fecha 25 de junio de 

2020, a favor del Magíster José Carlos Rosas Díaz, con DNI N° 10268537, a quien se le 

brinda el agradecimiento por los servicios prestados en beneficio de la Universidad 

Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

9. Oficializar el punto de agenda que declara encargar, a propuesta del Rector y desde el 

01 de octubre de 2021, en el cargo de confianza de Directora de la Escuela Profesional 

de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Privada San 

Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, a la Magíster Goretty Del Fátima García Luna, 

con DNI N° 41817984, en adición a sus funciones como Coordinadora de Segundas 

Especialidades de Estomatología. 

10. Oficializar el punto de agenda que declara establecer que el período de encargatura, en 

el cargo de confianza de Directora de la Escuela Profesional de Estomatología de la 

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 

Anónima Cerrada, es temporal; esto es por el plazo de doce (12) meses que inicia el 01 

de octubre de 2021 y vence el 30 de setiembre de 2022; sin perjuicio de poder ser 

cesada antes de la fecha indicada si así lo decide y resuelve la Junta General de 

Accionistas. 

11. Oficializar el punto de agenda que declara disponer que la nomenclatura, que la 

profesional encargada utilizará en el desempeño de sus funciones en la Dirección de la 



 

 

20 

 

 

Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 

Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, será la de Directora 

Encargada o Directora (e). 

12. Oficializar el punto de agenda que declara encargar, a propuesta del Rector, Dr. Rafael 

Urrelo Guerra, con eficacia a partir del 01 de octubre de 2021, en el cargo de confianza 

de Sub Directora de la Escuela Profesional de Medicina Humana de la Facultad de 

Ciencias de la Salud de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada, a la Magíster en Salud Pública, Jenny Marianella Zavaleta Oliver, con DNI N° 

18090153. 

13. Oficializar el punto de agenda que declara encargar, a propuesta del Rector, Dr. Rafael 

Urrelo Guerra, con eficacia a partir del 01 de octubre de 2021, en el cargo de confianza 

de Sub Directora de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de 

la Salud de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, a la 

Licenciada en Enfermería, Lidia Mercedes Quijandría Muchaypiña, con DNI N° 

21493951. 

14. Oficializar el punto de agenda que declara establecer que el período de las encargaturas 

es de dieciocho (18) meses, que vence el 31 de marzo de 2023, pudiendo ser cesadas o 

removidas antes de la fecha indicada si así lo decide y resuelve la Junta General de 

Accionistas. 

15. Oficializar el punto de agenda que declara disponer que la nomenclatura que las 

profesionales antes mencionadas utilizarán en el desempeño de sus funciones en la Sub 

Dirección de la Escuela Profesional de Medicina Humana y Sub Dirección de la Escuela 

Profesional de Enfermería, ambas de la Facultad de Ciencias de la Salud serán como 

Sub Directora Encargada o Sub Directora (e). 

 

Habiendo quedado agotado el desarrollo de la agenda y no quedando puntos pendientes por 

tratar, siendo las 15:28 horas se dio por culminada la presente Sesión Extraordinaria de 

Consejo Universitario de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada, la misma que se levanta, emitiéndose el acta respectiva que leída y aprobada que 

fuera por los asistentes, fue suscrita por el Señor Rector Dr. Rafael Urrelo Guerra y por la 

Secretaria General Abg. Marylin Cruzado Llanos. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
 
 
 

__________________________________ 

Dr. RAFAEL URRELO GUERRA 

Rector de la 
Universidad Privada San Juan Bautista SAC  

____________________________________ 

Abg. MARYLIN CRUZADO LLANOS 

Secretaria General de la 

 Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

 

 

 

 

 

  


